
Expediente: 5351/23
Carátula: MOYANO RICERIO DOMINGO Y OTRA C/ MOYANO AMADO Y OTRA S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 22/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27288839706 - MOYANO, RICERIO DOMINGO-ACTOR/A
27288839706 - CUEVA, ZULEMA ELIZABETH-ACTOR/A
90000000000 - MOYANO, AMADO-DEMANDADO/A
90000000000 - RUIZ, CRISTINA ROSA-DEMANDADO/A
30716271648510 - DEF.OFICIAL CIV COM Y TRAB Ia Nom. C.J. CAPITAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 5351/23

*H102326104737*
H102326104737

Juzgado Civil y Comercial Común XI nom

JUICIO: MOYANO RICERIO DOMINGO Y OTRA c/ MOYANO AMADO Y OTRA s/
PRESCRIPCION ADQUISITIVA. EXPTE. N° 5351/23

Proveyendo actuación: CONTESTO CEDULA - POR: CENTRO JUDICIAL CAPITAL MESA DE
ENTRADAS DEFENSORIAS CIVILES - 16/04/2026 11:30

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

Atento a lo informado por Mesa de Entradas de Defensorías Civiles, téngase por designada como
representante de AMADO MOYANO y BALTAZAR DE REYES MOYANO y/o sus herederos a la
Defensoría Oficial Civil y del Trabajo de la I Nom. Córrase traslado de la demanda. Notifíquese la
providencia de fecha 30/03/2026 conforme lo disponen los arts. 187 y 193 CPCCT. Fdo: Dra. Inés de
los Ángeles Yamúss - Jueza Civil y Comercial Común de la XI° Nominación. RAD

Actuación firmada en fecha 21/04/2026

Certificado digital:
CN=YAMUSS Ines De Los Angeles, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27222646419

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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